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I. SPECIES FACTI

1. Dña. M y D. V contrajeron matrimonio canónico el l6 de julio de 1994 en
Ia iglesia de Tl de Ia parroquia de Pl de esta capital a Ia edad de veintinueve y
veintiocho años, respectivamente.

Los esposos se conocían desde Ia adolescencia y comenzaron unas relaciones
de noviazgo cuando ella tenía quince y él dieciséis, que duraron unos trece años.
V fue abandonando Ia fe católica en Ia que había sido bautizado y educado a medi-
da que avanzaba en sus estudios de medicina. A los diecisiete años él se confiesa
ya -no creyente-, mientras M se entregaba con mayor asiduidad y compromiso a
tareas de catequesis en Ia parroquia de pertenencia.
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